
Quito, 1 de diciembre del 2015 

Señor 

CHRISTIAN JAVIER GRANDA MONTENEGRO 

Ciudad.- 

Estimado socio: 

La Junta General Universal Extraordinaria de socios de COMERCIALIZADORA GRANDA 

MONTENEGRO MAQUETAS Y PIXELES CIA. LTDA, celebrada el día 1 de diciembre del 2015, 

tuvo a bien nombrar a usted como Presidente de la Compañía de | COMERCIALIZADORA 

GRANDA MONTENEGRO MAQUETAS Y PIXELES CÍA. LTDA., por un periodo de cinco años, de 

acuerdo con los Estatutos de la misma, contados a partir de la inscripción de este 

nombramiento en el Registro Mercantil, con todas las atribuciones y obligaciones señaladas en 

la Ley en los Estatutos de la Compañía, debiendo permanecer en funciones hasta ser 

legalmente reemplazado. 

COMERCIALIZADORA GRANDA MONTENEGRO MAQUETAS Y PIXELES CIA. LTDA., se constituyó 

en la ciudad de Quito, el 12 de noviembre del 2015 mediante escritura pública otorgada ante 

el Notario Primero del Cantón Quito, Doctor Jorge Machado Cevallos, e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito el 27 de noviembre del 2015. 

Particular que comunico a usted para los fines legales consiguientes. 

Atentamente, _ 

  

JOANNA KARINA GRANDA MONTENEGRO 

2.4. 1711536464 

Acepto el nombramiento que antecede, comprometiéndome a cumplirlo con sujeción 

a la Ley y a los Estatutos Sociales. Quito, 1 de diciembre del 2015 

 



  

: 
MERCANTIL 

QUITO 

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 82465 

  

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 57098 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 15/12/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 18817 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMERCIALIZADORA GRANDA MONTENEGRO MAQUET 7” | 

PIXELES CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR GRANDA MONTENESRO CHRISTIAN JAVIER 

  

  

  

  

        
IDENTIFICACIÓN 1711536449 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 5 
  

2. DATOS ADICIONALES: _ 
CONST: RMH 5933 DEL: 27/11/2015 NOT: 1 DEL: 12/11/2015.- MIPH 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
de A UE Rega, 

    
  

ye y 

eo FRA pMsión: QUITO, A 15 Día(s) DEL MES DE DÍCIEMBRE DE 2015 

    
_ DRA. pra ELIZABETH CONTRERÁS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMOQ-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN quiro” ” 
SS 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE ÑS6- 78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

  

 


